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INTRODUCCIÓN 

 

La administración de riesgos es una herramienta pública que ayuda a la entidad a 

identificar, analizar, evaluar y monitorear los riesgos existentes dentro de la E.S.E 

Hospital San Juan de Dios de Betulia, de tal forma que le permita a la institución 

minimizar o mitigar dichos riesgos. 

 

La oficina de control interno presenta el informe de seguimiento a riesgos 

institucionales, que se encuentra delimitado entre el 1 de abril y el 30 de junio de 

2024, evaluando los riesgos identificados y los controles establecidos para 

ejecutarse durante la vigencia, en aras de evitar la materialización de los mismos. 
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CONFORMACIÓN DEL MAPA DE RIESGOS 

 

El mapa de riesgos institucionales está conformado por 7 riesgos de corrupción y 

6 riesgos de gestión, así: 
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PORCENTAJE DE RIESGOS POR TIPOLOGÍA 

 

De acuerdo con las gráficas anteriores se puede observar que los riesgos con 

mayor participación son los de corrupción (7) correspondiente al 50.0% del total de 

los riesgos identificados, operativos (3) correspondiente al 21,4%, y de 

cumplimiento (2) correspondiente al 14.3%. De igual manera, el riesgo tecnológico 

(1) tiene 7,1% del total de riesgos identificados y los riesgos estratégicos (1), con 

el 7,1% donde nos da un total del 100%. 
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Para la evaluación de los riesgos, se estableció su probabilidad de ocurrencia y de 

impacto; de igual manera, se programan controles con el objetivo de mitigar los 

riesgos plasmados anteriormente. 

 

En los siguientes cuadros, se describe la calificación de los riesgos de la institución, 

tanto de corrupción como de gestión, y se muestra el porcentaje de cumplimiento 

de los controles en busca de mitigar dichos riesgos. 
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Una vez se hace la verificación del porcentaje de cumplimiento de los controles 

para mitigar los riesgos presentes en la institución, se procede a hacer una nueva 

medición, en aras de conocer cuál es la nueva evaluación del riesgo, la opción de 

manejo y las acciones a seguir para reducir aún más los riesgos, así: 
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De las gráficas presentadas anteriormente se puede concluir la zona de riesgo 

existente antes y después de los controles de los riesgos identificados, tanto de 

corrupción como de gestión, así: 

 

 
 

 
 

Como se puede observar, el control realizado en los riesgos de corrupción, aunque 

no genera la eliminación del riesgo, disminuye la zona del riesgo notablemente, 

pues se pasa de tener 4 riesgos en nivel extremo a tener 0, en el nivel bajo 0 a 

tener 3 y el en nivel moderado de tener 2 a tener 0. 

 

De igual manera, se puede evidenciar un cambio notable en los riesgos de gestión, 

pues de tener 2 riesgos en nivel extremo se pasa a tener 0 en ese nivel; en el 

riesgo alto se evidencia una disminución pues de tener 2 en ese nivel se reducen 

a solo 1, y de tener 5 riesgo en nivel bajo se pasa a tener 6 riesgos en ese nivel. 

 

Las siguientes gráficas permiten observar de otra manera los riesgos de gestión y 

de corrupción tanto antes como después de la realización de los controles: 
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Bajo

Moderado

Alto
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0

0

0

0

0%

29%

14%

57%

3

0

4

0

43%

0%

57%

0%

Bajo Moderado Alto Extremo

% DESPUÉS DE LOS CONTROLES
SEGUNDO TRIMESTRE 2024

43% 0% 57% 0%

DESPUÉS DE LOS CONTROLES
SEGUNDO TRIMESTRE 2024

3 0 4 0

% PRIMER SEGUIMIENTO 0% 29% 14% 57%

ZONA DE RIESGOS 0 0 0 0

RIESGOS DE CORRIPCIÓN

Bajo

Moderado

Alto

Extremo

0

0

0

0

50%

10%

20%

20%

6

4

1

0

55%

36%

9%

0%

Bajo Moderado Alto Extremo

% DESPUÉS DE LOS CONTROLES
SEGUNDO TRIMESTRE 2024

55% 36% 9% 0%

DESPUÉS DE LOS CONTROLES
SEGUNDO TRIMESTRE 2024

6 4 1 0

% PRIMER SEGUIMIENTO 50% 10% 20% 20%

PRIMER SEGUIMIENTO 0 0 0 0

RIESGOS DE GESTIÓN
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CONCLUSIONES 

 

Se puede concluir que, aunque existen gran cantidad de riesgos en nivel extremo 

y alto, los controles realizados en busca de mitigar los riesgos en dichos niveles 

son efectivos, puesto que, para el caso de los riesgos de gestión, permiten 

observar una reducción a los niveles moderado y bajo, y, para el caso de los 

riesgos de corrupción, se puede observar la reducción de los riesgos es nivel 

extremo, a riesgos de nivel alto y bajo. 
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